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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente (17)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos que contienen arseniato de cobre cromado (ICS:  71)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Aviso de recepción de
solicitudes de anulación de la certificación de ciertos productos conservantes de la madera
que contienen arseniato de cobre cromado, y modificación para suprimir ciertos usos de los
productos que contienen arseniato de cobre cromado (3 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido:  De conformidad con el punto 1 del artículo 6f) de la Ley
Federal de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas, en su versión modificada, la Agencia de
Protección del Medio Ambiente (EPA) publica un aviso de recepción de solicitudes
procedentes de los solicitantes de registro de productos que contienen arseniato de cobre
cromado (ACC) para anular la certificación de ciertos productos y suprimir ciertos usos de
otros.  Las solicitudes se presentaron a la EPA en Febrero de 2002.  La EPA tiene la
intención de conceder estas solicitudes al término del período de observaciones a menos que
reciba, durante ese período, observaciones sobre cuestiones de fondo que justifiquen un
examen más profundo de las solicitudes.  Una vez aprobadas las solicitudes, cualquier
venta, distribución o utilización de los productos indicados en el aviso será autorizada sólo
si la venta, distribución o utilización cumple las condiciones descritas en el mismo.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Anulación de la certificación de ciertos productos conservantes de la madera que contienen
ACC y modificación para suprimir ciertos usos de productos que contienen ACC.

8. Documentos pertinentes:  67 Federal Register (FR) 8244, 22 de febrero de 2002.  Una vez
adoptado, el texto se publicará en el Federal Register.
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  25 de marzo de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  http//www.access.gpo.gov/nara/index.html


